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AliVJSBTENCIA OFICIAL 

Lftfltro I0*1 lQR Srch. Alcaldes y Secro* 
t&rics ralban IOE núiuBroa del B O L E T Í H 
•'.•¡•ati eonoí-iKiücUn t i aiiítritu, dispbn-
íiríin «nic PC fije U D íi¡fcn,plar ou el sitio 
iic coufünibrft, dosda ¡larjuMiecora Una
te 6l ríícitc del aümtjrüKgiiiBBte. 

Los ¿j'jcruttfioíí cuidaran de oonher-
•Kfj- los 3(ÍLKÍIHS3 coicccioaitdo¿ ordp-
7i<,d»inieiií8 psura su unauaílernaciOL;, 

dtíberj. TenficaraB cadit a&o. 

SE PÜBUCA IOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEBKES 

Se Euscritjo ÍIIJ la Üoutcdoría de IR Diputación provincial, á cuairc pe-
Atsit.ií cmcjeiilu ct'ntiiaoa H1 tamfcBtro, ocho pufititau RI »i'iiiut:trñ .y tiuiucc 
psíiut+jü 1.1 añ», á tos p i i r u c u l B r t r , fjfvgKtüíü ui Eolicitr.r IR KuacripeiiHi. l-oa 
ptgoc GH ítttrtt d.» iu üKpit)LÍ£e liarán per ¡iliri.iuu d(:i ( i i ru iituttxo, atiiiii-
tifindoí-c nolc >.t:ilo;; en Inü HUñcrijicunitM óe rrimtstrc, y unu'ituiüLv.: 1»»? I:t 

surinmio proptirtiional.* 
Los Ájutrthüiie^trja de esta ^ruv/iici'-í abfjDHiííit h\ uufcripcí'ín con 

arrbgio a li.- ¿L-CHÍH mporís en circuiiiv CÍÜ iu üourifiíca provincia, pu¡)!r.;:td:i 
un lüü .uíJi'íRroíj d¿ (-sto .IÍULWIK ds i^clm Hí> y !¿2 dtí bi^.icinbru de líiGü. 

Loi; J uzg.JÓ:»». «íuüicipulc-H, ¿in tlistmciún, diez putsuitits al imu. 

ADVERTENCIA EDITQiUAL 

T-a? diupohicíoneB d« las autorídr-dp?, cxct'pio Ins (|tie 
fjeiiii á i.'j^iíiiiciü tíií f u r t h no ¡•.ol-ic. Í-H iiitcriisv» n ojk'.i:il-
mt:aíe: HJ-ÍIIJÜ-IÜO cuiilquicr nm.M'ifi voi ctriiifiitc ni ver-
l'icio IÍ:IC¡0I!I¡I oue (^i/ í iyi iü de j i i i M n i r : ! o ii i ior-'a 
f.f .ri i í 'UÍAr'j 'rtv c id ¡U'Í-'O ¡uk'íüLtüd'j ot viiinti: i'úiitiiüos 
de pwMa pur w . ñ n \\r.eu de iiiM.Tcírn. 

Los ntiuticuií ¡; qise IIHÍ I: r» ícmioin lii circulsir de lu 
ÜGSiisicn vrovinci»! I' CIKI M dtr iJicicini-rií do lí'O'i, t-n 
úijTnp.jmibtttfj !:l in:t¡i';*dii di' ¡:t : ipiUiiUtLii (U* '¿a >ít; N;i-
viembro <"tí ••icho wío, v cuv» t:;ri:ui:i- lüt fíi'ir. pul i l ic iuin 
en los líyi.K-tÍKÍÍS O r i í . ñ dfVO v d« ¡¡icif-nit.;;1 vu 
uiMtdo, KB nbouKi'::» con ¡trn^lo :i Ii¿ í i T i f n rjvc un ii:eiicio-
Híl.f '.H .Pn:I."!'»'INKP ?*» ¡ I ! - ' 1 ' " * ! ' . 

¿ * A . K - T i i I O B ' I O X A . J u 

p!íK.-iíl.)í:.:NOiA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

g . M.. »! í íuy Don AJfoasc» 
XIí í (Q. ü . (i.)» 3. M. la lleitt!» 
Dci-'i Vioioiia l u f t s a k y ütt.< 
AítRzs.ü E«i!fi3 ni Principa d;? 
A t t a m s tí Infantas m n .lastus y 
Ddiía Beatriz, aontiiuusn siu no -
v üíad en «a iiaporteaí» «alud. 

Da igual liuneacio díüinitaii 
las licsaife poTJonas de la Aogus-
ta Í W \ Fami'íia. 

(Gfíorta del día u de Febrero de IQIO) 

ADVERTENCIA 

KIIÍI;JI<«» «to ese» {leriódStuk m> 
«MnHtgnu «¡lie H«1<> »V puhlliMi 

utf^Br^o ÍÍÍN ]riin<KM, « í léreu-
Srrt v lií'l'fiif'N. las ntM'ONitltttSi'íi 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

en la Cr.cchi de Madrid la ¡irílta-
cián de dicha Junta á una suscrip
ción nacional; que se publiquen asi
mismo las listas de los donativos, y 
que presta V. S. todo su concurso á 
esta meritoria obra, recuinciiduiicio 
¿ los Alcaldes y Corpoi aciones o/i-
ciales y particulares que íi su ve/, 
coadyuven eficazmente á ¡un tiene-
rosa iniciativa. 

De Real orden lo di'Jo á V. S. pa
ra su conociniiento y íines expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 

S;ñjr Gobernador civil de 
Junta para la suscripción ú favor 

de ios damnificados per las 
inundaciones en CasiUta, Lvón 
v Galicia. 
Designados los que suscriben por 

los Sres. Senadores y Diputados de 
las provincias deCoruna, León, Lu-

Pero donde la catástrofe ndquiríó ¡ 
proporciones Verdaderairen.'e' ale- ¡ 
rradoras, fué en la extensa xo.'ra for
mada por las provincias de León, 
Zamora y Sulamaucu. Pueblos cor-
prendidos por la inuaciíiciün en me-

: dio de las tiniePluS de !a nocí!-1; per-
; sonas de todas edeuies, qMe Iniyen á 

refugiarse en ¡os o p a d o s ].M'jx¡mos, i 
, abandonando su:; ropas )' cl isares; ! 
: no pocas, refugiadas en los tejados j 
. de las casas o en los árboles, sin que j 
i en muchas horas haya sido posible 
; acudir á salvarlas; las campanas de j 
: las Iglesias pidiendo auxil io, forman i 
i un conjunto de escenas apocalipl i- ¡ 
! cas, un cuadro de horror y espanto ¡ 

tal, que parece imposible sea supe- • 
; rado. ! 
j Han transcurrido bastantes dias 
1 después de aquellos en que acome-
: cieron las desgracias más iitiportau-
; tes, y aan hoy no son conocidas en 

todos sus deiaües. Son tantos los 

En la Gacela de Madrid, corres-
pondicntr- si día 2 del actual, se pu
blicaron las siguientes Real orden y 
circular: 

«Deseando facilitar en cuanto sea 
posible la misión de la Junta consti
tuida con el fin de allegar recursos 
para atender al socorro de los damni
ficados por las inundaciones ocurri
das en las provincias de Coruña, 
León, Lugo, Orense, Falencia, Pon
tevedra. "Salamanca, Valladolid y 
Zamora: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que se publique 

go.OrenseJ-'alcncia,Pontevedra,Sa- | pueblos perjudicados y 
lamanca, Valladolid y Zamora, tune- j 
mos el honor de dirigirnos á toda la ' 
Nación española en demanda de au- ! 
xiiio para remediar la terrible y es- i 
puntosa catástrofe que en los mis- | 
mos dias en que se celebran las ale- ; 
grias y clásicas fiestas de Navidad, j 
ulliglo á las provincias que pertcue- ; 
cen á ios antiguos reinos de Galicia ; 
y de. León. i 

Desatada la fui ¡a de los ciernen- ; 
ios con violencia nunca Vista,foriná- j 
ronsc en breve espacio de tiempo ¡ 
tempestades íormldablcs, que usi):a- \ 

comuni
caciones fueron tan düidies en los 
primeros inoiuentos. á causa rie in 
¡nlerrr.ncién de vías férreas, carre
teras y lineas ¡eiegráücas, que las 
noiicius recibidas hasta ahora en ios 
Ceñiros oficiales no permiten, ni ¡ 
será posible en alg in tiempo, formar i 
una e.-tndisiica completa de los da
ño:, ca.isadop por las inundaciones. ¡ 
l is ta Comisión se propone hacerla, j 
para distribuir en su día eLtuiUiliVa- i 
mente los recursos que la caridad ¡ 
de ¡os españoles ic confíe. j 

bastará decir, sin embargo, para i 
ron comarcas extensas y cubrieron ¡ que 
de ruina gran número de pueblos. " "'"*'' 

No es posible expresar en pocas 
palabras la magnitud del desastre y 
los daños que por su misma exten
sión produjo. 

La corriente de los ríos desborda
dos arrasó casas, destruyó sembra
dos, arrebató ganados y enseres de 
labranza, reduciendo ó multitud de 
familias á estado tan miserable, que 
pueblos enteros han tenido que aco
gerse á la hospitalidad con que les 
fiati brindado otros vecinos, y ten
drán que emigrar á naciones extra
ñas, si la generosidad de sus compa
triotas no acude en su auxilio. 

: comprenda !:i magnitud de. la i 
catástruie, que los rios alcanzaron 

¡ sobre su nivel ordinario una aluna 
| mayor que en las más grandes a\'e-
¡ nkius de que It.iy meiuoriu, y que 
! por ct'ec.o de este desbarJnmiento 
| general, quedí'.ron anegadas l i s más 
j !éi li:es Vegas que riegan el Duero, 

Tornies, Agueda, Pisuerga, Carrión, 
Esla. Orblgo, Tuerto, Duerna, Te-
ra, Miño, Caite, Sil, Vibey y lilla, 
siendo incalculables los estragos en 
los sembrados y huertas, hasta el 
punto de que en algunos parajes es 
imposible señalar de un modo cierto 
el lugar en que las últimas estaban 
antes situadas. 

Más huneufabie es aún. y de más 
urgente remedio, son ios daños oca
sionados en ¡as viviendas. 

Las deficiencias fie iniurmadón á 
que antes ¡i.-mos hedió referendu, 
no permUen conocer exactainenle 
el número de lo:. sinieMr ^ ocurri
dos; ;:ero las novicia^ o ü d n k s se
ñalan más de l.tKKi cilio:, destrm'dus 
totalmente en ios !W pueblo? damni
ficados. 

A esta cifra habrá que agregar los 
siniestros á que se refieren rlichns 
¡nfortnes.en los que no se determina 
el número preciso de edificios arrui
nados, conrireudiéndolos á todos 
bajo la denominación de ;gr.-m ná-
r.tero de.casas»ó de muchas casar,". 

Algunos pueblos, como Santa 
Cristina de la Polvorosa, y Abraveses 
de Tora, puede decirse que lian des
aparecido, pues en clias sólo se 
mantiene en pie !.: iglesia parro
quial. 

El uiituero de casas ruinosas que. 
necesitan reparaciones de importan
cia, e.s ¡ncalcuh'.Ke. 

Tampoco han ía¡ía;:o quienes han 
rendido tribuio á ¡a muerte. s¡ bien, 
gracias al beroisnio do nmciins que. 
nrrie.igando la vida pro.J:'.!. lograron 
snLv.r á los q:ie csíabnn en peligro 
de perderla, las vicüiret - no han $¡<!n 
tantas como podrió temerse, á ju/.-
gar por la extensión y ciolencin del 
desastre. 

Cinco pastores y una nnd'ma pe
recieran, á pesar de. ios grandes es
fuerzos que se hicieron para evitar
lo, y el lúgubre cundió «e.e descri
bimos, ui .'o su com ilemeiHo con la 
tremeu.la desgracia ocurrida en el 
pequeño pueblo de las rirtnitas, per-
neciente á la nroviudu de Orense y 
Diócesis de Asiorga, donde un en-r-
me peñasco, desprendido de la mon
taña, arrastrando en pos de si gran 
cantidad de tierras, sepultó 21 casas, 
en cuyo interior se encontraban á 
la sazón 51 personas, de las cuales 
murieron 20, y cinco quedaron gra
vemente heridas. 

A causa de esta espantosa heca
tombe, han quedado en el mayor de
samparo Varios niños de corta edad. 



cuyos padres se encuentran en el 
número de los muertos. 

En presencia de tantas desgracias 
y tan considerables pérdidas, no Va
cilamos en acudir á la generosidad 
de todos los españoles. 

Teniendo en cuenta el magnánimo 
desprendimiento con que han sido 
remediadas otras catástrofes seme
jantes, confiamos que en esta oca
sión sucederá lo mismo, para que no 
se vean defraudadas las esperanzas 
de los desgraciados que en los mo
mentos presentes, tienden sus manos 
suplicantes en demanda de un con
suelo que endulce las amarguras su
fridas y de un socorro que repare 
en parte las pérdidas de sus hoga
res y de casi todos sus medios de 
subsistencia. 

Madrid, 14 de Enero de 1910.= 
Eduardo Dato.=El Obispo de As-
torga.=Gumersindo de Azcárate = 
Federico Requejo.=Fernando Me
rino». 

Y habiéndose dirigido la expresa
da Junta á este Gobierno con el fin 
de que contribuya con carácter ofi
cial secundando los plausibles de
seos del Gobierno al éxito de la Sus
cripción Nacional, fomentándola por 
todos los medios á mi alcance, se 
ha constituido en esta capital,, por 
indicaciones de aquella Junta Cen
tral, una con carácter provisional, 
de la que forman parte las autorida-
dades civiles, militares, eclesiásticas 
y judiciales, con los Sres. Senado
res y Diputados á Cortes aquí resi
dentes, la cual, en sesión celebrada 
el día 10 del actual, acordó que se 
constituyan en todos los Ayunta

mientos de la provincia, Juntas lo
cales que auxilien á la provincial, 
las cuales se formarán con los mis
mos elementos de las ya organiza
das en varios Municipios para dis
tribuir los socorros concedidos por 
el Gobierno á los pueblos damnifi
cados, ó sean del Alcalde, como re
presentante del Gobierno; del Juez 
municipal, como representante de la 
Justicia; del Sr. Cura Párrroco más 
antiguo, como representante de la 
Caridad, y de los Presidentes de las 
Juntas administrativas, como repre
sentantes del pueblo. 

Los Sres. Alcaldes me darán cuen
ta con urgencia de haber quedado 
constituidas estas Juntas y de los 
medios adoptados para allegar recur
sos con que mitigar en parte sola
mente, los enormes daños sufridos. 

Son tan considerables las pérdi
das experimentadas por muchos 
pueblos; tan enormes las desgracias 
reunidas; tan tremendo el desastre, 
y tan aterradores sus efectos, que 
se hace necesario el concurso de to
dos, ya que los recursos concedidos 
por el Ciobierno de S. M., no pueden 
en modo alguno llegar á socorrer to
das las necesidades, y por ello con
fio en que el esfuerzo particular ha 
de producir fructíferos resultados, 
al que seguramente contribuirán los 
trabajos de las Juntas locales, cuya 
misión es altamente beneficiosa pa
ra los damnificados de esta provin
cia. 

León 14 de Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré 

Licencias expeditlas en los meses ele Noviembre y Diciembre de 1909. 

Pueb los 

1291 Valderas . 
1292 Idem. 
1H95 Castrolierra . 
1294 Idem 
1295 La Vecilla 
1296 Llamas 
1297 Barrillos 
1298 Santas Martas 
1299 Soto y Amio 
1300 Villaquejida 
1501 Villafranca •. 
1502 Valderas 
1505 León 
1504 Villamoros 
1505¡Villarejo 
1500; Valencia de Donjuán 
1507 Idem.. 
1508 Idem, 
1509 Santa Cristina 
1510 Sariegos 
1511 León" 
1512 Idci 
1515¡ldem. 
15M|Villacelama 
1515:Saliagím 
1516 Arenillas 
1517 Gorullón 
1518|Troba¡o 
1519 Villoría 
1520 Idem. 
1521¡Ei Burgo 
1522jSan Esteban 
1525jVillaniartín 
1524 Vegucllina 
1525 Idem 
1526lLcón 

.\oiBilireM do IOH i n -
IcreMiatloM 

Arsenio Fuentes 
Idem 
Vicente Alonso 
Victorino Fernández.... 
Emilio García 
Domingo Suárez 
Berardo Tejerina 
Antonio Flórez 
José Lorenzana 
Ignacio Cadenas 
Manuel Silveiro. 
Vicente Blanco 
Marcelino Fernández... 
Juan Francisco Pérez... 
Manuel Leonato 
Emilio García Rz 
Benito Rodríguez 
Joaquín Martínez 
Julián González 
Fabián Nav'ares 
Telcsforo Fernández •. -
Ramón del Rio 
Francisco Paredes 
Tomás Campo 
Víctor González 
Félix Teran 
Antonio Perejón 
Doroteo Fernández 
Silverio Rodríguez 
Esteban Riego 
Isidro Herrero 
Demetrio González 
Benito Aláez 
Angel Alvarez 
Tomás Martínez 
Luis Muñoz 

Uso 

Uno 

Uno 
Uno 

Uno 

Uno 

Licen
cias 

de c.tza 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licen
cias 

depjsca 

Una 

l'uebloa 

Bena vides 
Valencia deDonJuan 
Boñar 
Idem. 
Aviados 
Moral de Orbigo. . 
Valencia de Donjuán 
Vegaquemada 
Boñar 
Sahagún 
Carrizo 
Villamanín 
Idem 
Cubillas 
Villamanín 
Armellada 
Idem 
Idem 
San Justo . 
Quintana del Castillo 
Joarilla 
Santas Martas 
León 
Valdefresno 
León 
Modino. 

1527 
1528 
1529 
1550 
1551 
1552 
1555 
1554 
1555 
1556 
1557 
1538 
1559 
1540 
1541 
1542 
1545 
1344 
1545 
1546 
1547 
1348 
1549 
1550 
1551 
1552 
1555 Villahornate 
1554 Villaquejida 
1555 Quintana y Congosto 
1556¡V¡llaquej¡da, 
1557|Lago 
1558 León 
1559¡Destr¡ana 
1560,Qu¡ntana y Congosto 
156l|Molinaferrera 
1562, Lucillo 
1565, Idem 
1564 León. 
lo65,Villafranca. . 
ISGe^alarioslaValduerna 
1567|Quintana y Congosto 
1568 Idem. 
1569, Escobar 
1570jPa¡ares de los Oteros 
15711Valderas . . . . . 
1572|V¡llamartín 
1575|Bemb¡bre. 
1574; Val de San Lorenzo. 
1575, Lagunas. 
1576, Valverde Enrique .. 
1577¡AlVires 
1578 Astorga 
1579 Benavides 
1580 Idem 
1581 Santiago Millas, 
1582 Idem 
1585 León. . . 
1584 Santiago Millas 
1585 Idem 
1586 León 
1587Villacalbiel 
1588 Villafranca 
1589 Santiago Millas. . 
1590 Sta. Mariadcl Páramo 
1591 Valencia de Donjuán 
1592 Valderrey . . 
1595 Hospital de Orbigo. 

iXomhrrn <fo ION i n 
teresado» 

IJuan García Perrero . 
DemetrioAvilaBarrientos 
Felipe Penilla 
Fidel Penilla 
Pedro González 
Melquíades González... 
Manuel Sáenz 
Santos López 
Nicanor Rodríguez 
Joaquín Alba 
Santos Magaz 
Matías García 
Maximino Suárez 
Alejo Ordás 
Pedro Fierro 
Ignacio Carcía. . 
Julián García García 
;Pedro Pérez Arias. . . . 
•Prudencio R. Alonso.. 
Andrés García García. 
'Julio A. Cochero. . . . 
j Gabriel Martínez 
Eusebio Calabuig 
Matías López 
Moisés González 
Teófilo González 
Tomás Vicente 
Inocencio Muñiz 
Luís Alvarez 

Ijosé Zancada 
Gerardo Robla 
Maximino Alonso W . . . 
Lorenzo R a m o s . . . . . . 
Antonio Rivera 
Manuel Cadierno 
Juan Campano 
Domingo Pérez 
Lucas Presa 
Juan Courel 
Rafael Franco 
Rafael Vidal 

Ijulián Várela 
Ijulío Durante 
Isaías Calvo 
Vicente Fernández 
Eugenio Llórente 
Cesáreo Rubio 
Baldomcro Botas 
Ildefonso Miguélez 
Paulino Marcos 
Felipe Turienzo 
Pedro Tela 
Higinio Martínez 
Matías Perrero 

.Eladio Prieto 
Florencio Luengos 
Bal bino Nistal 
Pedro Pollán 
Fernando de la Fuente . 
Manuel Madruga López. 
Casimiro Tejedor Nogal 
Miguel Pérez. . . . 
Bartolomé Quintana . 
Claudio González.... 
Amalio Alvarez 
Antonio Martínez . . . 
José Domínguez 

de 
ai mas 

Uno 

Uno 
Uno 

Licen
cias 

de caza 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

N O T A . 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 21 de Febrero de 
1908, esta Dirección lia de proceder 
en breve al reconocimiento de todos 
los aproyechamientos de aguas des
tinadas al riego del rio Orvigo, inclu
so de los situados en el trayecto de
nominado rio Luna, y habiéndose de 
prescindir, considerándolos abusi
vos, de los que no aparezcan inscri
tos en el Registro de la provincia, ó 
no hayan justificado debidamente el 
derecho en que se funda dicho apro-

Una 
Una 
Una 

j Una 
! Una 
I Una 

(Se concluirá) 

Licen
cias 

de pesca 

Una 
Una 

vechamicnto, según la disposición 
1." de la Real orden da 24 de Agos
to de 1906, se hace saber á los inte
resados que se hallen en tal caso, 
para evitarles los perjuicios consi
guientes, que, según lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Marzo de 
1902 y en la aclaración á dicha Real 
orden de 2 de Enero de 1906, para 
justificar el derecho á los aprove
chamientos de aguas públicas que 
disfrutan, deberán llenarse todos los 
requisitos y formalidades señaladas 
en los artículos 597 y siguientes de 
la ley Hipotecaria y los 526 y 529 de 

file:///oiBilireM


•su Reglamento, antes de que se pro-
• ccda al reconocimiento de referencia 

Valladolid 5 de Febrero de 1910= 
El Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Duero, Enrique Balle-
nilla. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
U K S A N I D A D 

Circular 
Con el fin de normalizar el servi

cio estadístico y evitar dudas respec
to á lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Diciembre de 1009, esta Ins
pección de Sanidad hace saber A los 
Subdelegados é Inspectores munici
pales de Sanidad de la provincia, 
que únicamente les compete la con
fección de la estadística de morbili
dad, la cual continuará recopilándo
se por los Inspectores municipales, 
los Subdelegados é Inspectores pro
vinciales de Sanidad, en la forma 
dispuesta por la Instrucción general 
de Sanidad vigente; pero limitándo
se este trabajo á consignar sólo las 
enfermedades infecciosas, utilizando 
al efecto las casillas correspondien
tes de los actuales impresos. 

«Estando mandado por las Reales 
órdenes de 19 y 51 de Octubre de 
1001, así como por el art. 64 de la 
referida Instrucción de Sanidad y 
otras disposiciones, que los Médicos 
deben dar parte ó aviso á las auto
ridades sanitarias de los casos de 
enfermedades infecciosas de que 
tengan conocimiento ó presten asis
tencia, cuidarán los Inspectores mu
nicipales de que no deje de ctimplir-
se esta obligación. 

>Para conseguir la mayor exacti
tud de los datos de morbilidad por 
enfermedades infecciosas ó infecto-
contagiosas, así como para exigir la 
debida responsabilidad á los Profe
sores que, infringiendo las disposi
ciones citadas, no den cuenta de los 
•casos que ocurran de las enferme
dades expresadas, el Inspector mu
nicipal interesará del Alcalde, para 
que éste á su vez lo haga del Juzga
do municipal, una relación de las 
defunciones que hayan sido registra
das en el mes anterior solamente 
por dichas enfermedades infecciosas. 
Recibida por el Inspector municipal 
la relación, procederá á confrontar 
los d.itos con los de morbilidad, co
rrespondientes al mismo mes, que se 
hayan recibido en la Inspección de 
!os Médicos libres. Cuando de la 
confrontación resulte que por el Juz
gado municipal fueron registrados 
casos de defunciones por enfermeda
des infecciosas, y á la vez no exis
tiese conformidad con los datos faci-
litñdos por los Médicos para la con
fección de la estadística de morbili
dad, se procederá por la Inspección 
municipal á practicar la información 
necesaria, hasta conocer quién ó 
quiénes hayan sido ios infractores, 
averiguándolo por los nombres y de
más circunstancias de los fallecidos 
inscritos y los de los facultativos que 
hubieran certificado la defunción. 

>EI Inspector municipal impondrá 
la corrección disciplinaria que co
rresponda, y teniendo en cuenta lo 
que dipone ol capitulo XVII de la 
Instrucción de Sanidad, dará cuenta 
al provincial de las infracciones que 
resulten en este servicio, así como 
de haberse hecho efectivas las mul
tas en el término legal, para que, en 
caso contrario, se proceda por el 

Inspector provincial como corres
ponda, en Virtud de sus atribuciones 
delegadas, pero dando cuenta am
bos, previa ó simultáneamente, del 
uso que hagan de dichas atribucio
nes, á la autoridad respectiva. 

»Por el Negociado de Estadística 
de la Inspección general de Sanidad 
exterior, se procederá también á ha
cer la debida confrontación de los 
datos de morbilidad por enfermeda
des infecciosas que se reciban, con 
los que los Juzgados municipales re
miten de mortalidad diariamente á 
este Ministerio, y con los trabajos 
que facilite el Instituto Geográfi
co y Estadístico, á fin de exigir la 
responsabilidad que corresponda por 
la ocultación de uno ó más casos de 
las enfermedades contagiosas ó in-
fecto-contagiosas que se expresan 
en el anejo'l/'de la Instrucción, r 

León 12 de Febrero de 1910.—-El 
Inspector, Juan Morros. 

Contribución territorial.=1." a l 
4." trimestres de 1906 a l l'JOS. 

Don Antonio Flórez Alvarez, Re
caudador de la Hacienda en la se
gunda Zona de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débiros de la 
contribución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 
51 de Enero, la siguiente 

Prov¡í¡encia.=Ho habiendo'satis-
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deuaores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 22 de Fe
brero, á las nueve de su mailana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia á los 
interesados y am'mdese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y BOLETÍN- O F I C I A L 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la relación 
adjunta. 

2. " Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas iiasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

o." Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parle en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del Valor líquido de 
los bienes que intenten remalar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen

cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6." Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venia por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesero público. 

En Gradefes á 51 de Enero de 
1910.—El Recaudador, Antonio Fló
rez. 
Nombres de los deudores y f incas 

que se subastan 
D. Dionisio Yugueros, Vecino de 

Villanófar.—Una tierra, al Majadal, 
término de Villacidayo, hace 5 he-
minas, de tercera calidad: linda O., 
otra de Buenaventura Perreras; M., 
otra de Pedro Espada; P., otra de 
Francisco Llamazares, Vecino de 
Villacidayo, y N., otra de herederos 
de Manuel Cano; capitalizada en 
100 pesetas; su Valor 66,67. 

D.:l Gregoria Llamazares, vecina 
de Carbajal.—Una huerta, á las 
huertas del prado, término de Car
bajal, destinada á pradera, hace 6 
celemines, de 2.": linda O., Juan Ro
dríguez y otros; M. , Francisco Fo
rreras; P. y N., Antonio Llamaza
res, todos Vecinos de Carbajal; 
capitalizada en 120 pesetas; su va
lor 80. 

D. Juan Martínez, vecino de Car
bajal. =Un roto á la reguera, térmi
no de Carbajal, de 2.a, hace media 
fanega: linda O., el rio; P., presa 
del molino; M. , se ignora, y N., el 
soto; capitalizada en 120 pesetas; su 
valor 80. 

Un barrial, al Ompernal, en dicho 
término, de 5.!1, hace o celemines: 
linda O., Ildefonso Valladares y 
otros; M. , Basilio Gómez; P.,regue
ro de Ompernal, y N., Francisco 
Perreras; capitalizada en 40 pesetas; 
su valor 26,67. 

D." Teresa Fernández, vecina de 
Villahiblera.—Una tierra en término 
de Garfín, á la Frontina, hace media 
fanega, centenal de 2.a: linda O., 
Vicente García; M., José Llamera; 
P., Anacleto Aláez, y N., Francisco 
Fernández; capitalizada en 120 pe-
petas; su Valor 80. 

Una linar, en dicho pueblo, al Ur-
2a!, hace una hemina, centenal de 
2.a- linda O.. Jerónimo Urdíales; 
M., Servando Urdíales: P., presa del 
común; capitalizada en 80 pesetas; 
su Valor 55,54. 

D. Clemente de Fresno, vecino de 
Casasola.- -Una tierra, parto de ella 
de Vinas, en djeho pueblo, en Mata-
medio, ó al monte, hace 10 heminas 
de 5.a: linda O., camino; M. y P . , 
otro camino. y\ ' . . herederos de Juan 
Fresno; capUalizuda en 180 pesetas; 
su valor 120. 

D. Apolinar Burún. Vecino de Val 
de San Miguel.—Una tierra, á los 
Llanos, hace media fanega, de 5.a, 
término de Val de San Miguel: linda 
O., Ribón; M., Manuel Fernández; 
P., herederos de Silvestre Alvarez, 
y N., se ignora; capitalizada en 00 
pesetas: su Valor 40. 

Otra en Ídem, á las Mangas, hace 
5 celemines, de 2.a: linda ()., Satur
nino Viejo; M. y N., Ribón, y.P., 
herederos de Máximo Tomé; capi
talizada en 100 pesetas; su Valor 
6(5,67. 

Otra en idem, al Sardonaf. hace 
una hemina,de 5.'': linda O., Manuel 
Fernández; M., D. Blas Zapico; P., 
Feliciano Rodríguez, y N. , mndriz; 

capitalizada en 40 pesetas; su Valor 
26,67 

D." Crescencia de Robles, Vecina 
de Val de San Miguel.—Una tierra, 
en dicho pueblo, al pico San Miguel, 
hace media fanega, de 5.a: linda 
O. y M.. Ribón; P., Agustín Gutié
rrez, y N., arroyo; capitalizada en 
60 pesetas; su valor 40. 

Otra en ídem, al Jano, hace una 
hemina, de 5.a: linda O., herederos 
de Feliciano González; M., Fermín 
Martínez; P. y N., se ignora; capita
lizada en 10 pesetas. 

Otra en idem, al Cueto la Muela, 
hace una fanega,de 5.a: linda O. ,Ga
lo Urdíales; M. y P., lindero, y N., 
herederos de Silvestre Alvarez; ca
pitalizada en 120 pesetas. 

Otra en idem, á la senda de Val-
pascual, hace una hemina,de5.a: lin
da O. y M., lindero; P., León Fer
nández; capitalizada en 40 pesetas. 

Otra en idem, á la Tejera, hace 
una hemina, de 2.a.' linda O.. Galo 
Urdíales; M., arroyo, .y P. y N., he
rederos de Feliciano González; ca
pitalizada en 80 pesetas; su Valor 
55,54. 

D. Juan González, vecino de Val 
de San Pedro.—Una tierra, en Val 
de San Pedro, á los Parrales, hace 
una heinina.de 5.a: linda O., Grego
rio García; M., Antonio del Rio;P. y 
N., Carcabal; capitalizada en 40 pe
setas; su Valor 26.67. 

Un huerto en idem, al Hornal, ha
ce media fanega, de 2." y 5.": linda 
O., Antonio del Río; M., el Valle; 
P., herederos de Matías Pascual, y 
N., Hilagar; capitalizada en 80 pese
tas; su valor 55,54. 

D. Pablo Rodríguez, Vecino de 
Val de San Pedro. Un huerto, en 
dichu pueblo, á sobre la vega, hace 
5 celemines, de 5.": linda"©., M. , 
P. y N., lindero; capitalizada en 40 
pesetas; su valor 20,67. 

Otra tierra en idem, á las Coneje
ras de Pozobal, hace 5 celemines, de 
5.a: linda ¡O., lindero; M., camino; 
P., camino de Mansilla. y N., Carca-
bal; capitalizada en 60 pesetas; su 
Valor 40. 

Otra en idem, á los Careábales, 
hace una hemina, de o.a: linda por to
dos aires, Carcabal; capitalizada en 
40 pesetas; su Valor 26,67. 

D. Salvador Rodríguez, vecino de 
Val de San Pedro. —Una tierra, en 
Val de San Pedro, á la Labiada, ha
ce una fanega, de 2.a: linda O., ca
mino real: M., Esteban de Campos; 
P., Hilagar, y N.,lindero; capitaliza
da en 240 pesetas; su Valor 160. 

Otra en idem, á las Quemadas, 
hace 2 heminas. de 5.": linda O., de 
Joaquín López; M.. herederos de 
Salvador Rodríguez: P. y N., linde
ro; capitalizada'en 80 pesetas; su Va
lor 55,54. 

Otra en idem é idem, hace 2 he-
minas, de 5.a: linda O., Joaquín Ló
pez; M.. herederos de Francisco Al 
varez; P., lindero, y N.. herederos 
de Salvador Rodríguez; capitalizada 
en 80 pesetas; su Valor 55,54. 

Otra idem, á Valdebragas, hace 
media fanega, de 5.a: linda O., Car-
cabal; M., se ignora; P. y N., linde
ro; capitalizada en 60 pesetas; su 
Valor 40. 

D. Gregorio Rodríguez, vecino de 
Val de San Pedro.—Una tierra, en 
Val de San Pedro, á los Picos, trigal, 
hace 4 heminas, de ,v': linda O., Car-
cabal; M., Carcabal: P., el monte, 
y N., lo mismo: capitalizada en 160 
pesetas; su valor lOG'GT. 
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Olra en clem. n las praderas de las 
Viñas, de 5.", trigal, hace -1 tieminas: 
linda O., pradera de Concejo; M., 
tierra de. José Barón; P.., el camino, 
y N., tierra de herederos de Hilaria 
de Campos; capitalizada en ICO pe
setas: su Valor en 103'C7. 

D. Vicente Ci'Jaics, vecino de Vi-
Uarnuín.—Una tierra en dicho pue
blo, á Janomediano, hace una fane
ga, de 5.:': linda por todos aires, lin
dero; ca'jitaliiarta en 120 pesetas; su 
•telor 80.' 

D. Angel fiara';). Vecino de Me-
llanzos.—Una tierra, en dicho pue
blo, á las Lomas, centenal, hace me
dia [anega, de.V: linda O., Benito 
González; M., Mames García; P., 
camino; capitalizada en CO péselas; 
su valor 40. 

Otra en ideni. al Jonillo. hace me
dia faneja, de 5.": linda O., Varias 
fincas: M., Jen:: de Campos; P., 
Juana Rctoiio, v N., Uibón; capi-a-
lizr.da en GO pesetas; sa valor -ÍO. 

Oirá en idem. ni Utero, hace me
dia fanetja, de 5,il: linda O., Pablo 
García; A';., Kii-ín: P. y M., hiliiyar; 
capitalizada en 60 pésetes; su Va
lor 40. 

Otra en itíein. áTrescastlüos.hace 
2 hemínns. de 5.": linda O., Mnmés 
García; M.. varias fincas; P.. Benito 
González, y N., Ribón; capitalizada 
en 40 pesetas; su valor £6.67. 

Otra en idem. ai mismo sitio, ha
ce una licmina, de 5,": linda O., Ri
bón; M.. Idem, v P., Man:-'s García; 
capitalizada en'40 pesetas; su va
lor £0,67. 

Otra en ídem, átras Llombas, ha
ce S celemines, de 5/':l¡nda O., Jua
na Rebollo: M.. camino, y N., ri
bón; capitalizcda en SO pesetas; su 
Valor Só'CH. 

Otra en idem, á !os Escardamula: 
res; liáce dos lieminas, dé 5.": linda 
O., Ribón: P., la senda; M. y N., se 
ignora; capitalizada en SO pesetas; 
su valor 53*34. 

Otra en idem, ¡i los Tejares, ter-
térnilno de Santa Olaja, hace una 
hemiiu', de 5.": linda O. y P., se ig
nora; M., Rifcón, y N., "camino; ca
pitalizada en 40 péselas; su valor en 
26'67. 

D. Alejo Diez, vecino de Valdea-
liso.— Una tierra en idem, á las Va
llinas, hace 2 heminas, de 5.": linda 
O., Lorenzo Zapico; M., se ignora; 
P., Miguel Reyero, y Ñ., Aniiei 
Martínez; capitalizada en 80 pese
tas; su valor 55,54. 

Otra en ídem, á la majada los bue
yes, hace una fanega, de 5.": ¡inda 
O., Francisco Diez; M., c! monte; 
P., Jesús Yugueros; capitalizada cu 
120 pesetas; si: valor SÓ. 

D. Alejandro Fernández, vecino 
de Santibáñez.—Una tLrra en San-
tibáftez, á entre caminos, de una !.::-
mina, de 2.a: linda O., la presa; M. . 
Eugenia Perreras; P., camino re:.!, i 
y N., Santos í-'ernández; capitalina- i 
da en 80 pesetas; su Valor en 53.54. i 

Una linar en ide-m, en Onianüla, i 
de tm ceiemin, de 2.11: ¡inda P., ma-
driz de riego, y M., José del Re
guero: capitalizada en 20 pesetas; 
su Valor 15.54. 

D." Eduvigis Andrés, de Santibá
ñez.—Una linar á las huerünas, tér
mino de CarbaM, haca 5 celemines, 
de 1.": iinda O., niadriz regadera; 
M., P. y N., herederos de Ildefonso 
Valladares: caDÜaíizada en l£ü pe
setas; su Valor 80. 

D.' Indalecio López, vecino de 
Castrillo.—Una tierra, término de 
Val de San Pedro, á Cambülas. de 

3.", hace media fanega: linda O., 
Abdón;M., lindero; P., Abdón Pé
rez, y N., hilagnr. 

D. Luis de la Moral, vecino de 
San Vicente.—Una tierra,á Puenie-
misma, término de Cañizal, hace 2 
heminas. de 2.": liada O. y N.. Am
brosio González; M., Gabriel Perre
ras, y P.,Grcgc>ria González, Vecina 
de Castrillo; capitalizada en 160 pe
setas; su valor en 106,67. 

Otra al pradón, do dicho pueblo, 
hace una hemina, de 2.": linda O., 
presa; M., Miguel Perreras, Vecino 
de Valduvieco; P., camino, y N., 
José de la Moral; capitalizada en ¡;0 
péselas; su Valor en 53,34. 

D." Antonia Rebollo, vecina de 
San Vicente.—Una tierra en San Ro
mán, término de. Cañiza:, hace 1 he-
mina, de 3.": linda O. y M.. Angela 
López; P.. Félix Tapia, y N., íier-
nardo Campillo; capitalizada en 40 
pesetas; su valor en 26,67. 

Otra al Camperon, en dicho pae-
blo, hace 5 heminas,de 5.": linda O., 
erial; M., Tomás López; P., y ¡V., 
camino de San Cipriano; capitaliza
da cu !20 pesetas; si: '.'..¡oren ÍO. 

O. Santos Llamazares, cecino de 
San Vicente.—Una tierra, ¡i los Re
bollos, íériniuü de Cañizal, hace 2 
heniinas. de 3.": linda O., Santiago 
de la Moral; M.. Juan López: p.. 
Ribón, y N., Hiingar y Gabriel Pe
rreras; capitalizada en SO pesetas; 
su Vaior en 55,34. 

Otra idem.á los Silvares, hace una 
fanega: linda O., se ignora; M., Hi-
lugar; P., raya de San Cipriano del 
Condado, y N., Juan López; capita
lizada en 120 poseías; su valor en 80 

D. Vicíorlo González, vecino de 
San Vicente.— Una iierra, á ¡os Re

bollos, de 2 heminas, de 5.": linda 
O., herederos de Santos Llamaza
res; M.. Bernarda Campillo; P. y 
N., Gabriel Forreras; capitalizada 
en 80 pesetas; su Vaior en 55,54. 

Otra en el casco del pueblo de 
Cañizal, á la Cbamnrgern, hace ."> 
ccieiriinos, de linda O., Angela 
López; M. y ¡'.. Juan Aláez. y"N., 
calle Rea!; capitalizada en 60 pese
tas; su valor en 40. 

N O T A . La designación de las fin
cas está hecha según la certificación 
de deslinde facilifada por el Ayunta
miento de Gradcfcs y Junta pericial. 
(|iiü no tuvo en cuerna para señalar 
las cabidas, el nuevo sistema de su
perficie. 

León l/ 'de Febrero de 19¡0.=EI 
Arrendatario, ¡'ascua! de Juan rló-
rez. 

« K U E t ^ K O 1' <:<tamO>, «So 
í. 'tM-í'/.ltíCM IEV! ( ' o iüh i . 'Eu . 

Habiéndose aprobado por ¡a supe
rioridad las Ordenanzas de la Co
munidad de regantes de la presa 
tHuelmo y Corbo», se ella á lodos 
ios usuarios de la misma para la re
unión que se ha de celebrar el din 3 
de Marzo próximo, en los soporta
les de la iglesia del pueblo de Cere
zales, á las once de la mañana, con 
objeto de procecer á la designación 
de ios señores socios (¡tte lian de 
ocupar los diferentes cargos que 
constituyen la Junta directiva. 

Cerezales del Condado 12 de Fe
brero de 1910.—E! Presidente,Euge
nio González. 

JUZGADO DE INSTRUCCION DE LA VECILLA 

*ombri', npf-Mklos y iipodú ÍÍB! proce.«:ufo 
S.iturhk'7.*. eutJido, profe

sión i'i olido 

Gerardo González y González jPaiencia, sol-ero, jorna
lero 

Kituti: sei'm.s pert/omites v et-j 
pedales 1 ÚMiiiios líomíciiios 

19 años León, calle de los Cubos, 
/ nám. 8 

t eülu. r.utiirulinl ante (¡uieii himitlu prfc-
senUirti; v pluxo ¡.•i.ru ello 

Hurto, ante el Juzgado de inslruc-
ción de La Vecilla, dentru de diez., 

dias 

La Vedi!;: 30 de Enero de UiiO.— Ciérneme del Pino. 

j i ; 2 Q A r : o D E I N S T S U C C I 6 N . D E S A H A G Ú N . M Í E Q U I S I T O Ü J A 

í oniurc tii'fl'.id.,! ¡ÍOLIÍ. tlel |>roe»ítí.du 
;':iU.i'nli.-/.!-,2>t.'utu, J.'.'ufr t.i-'ii hfl.id: í-cíiaa i'erri<iii»!i 

! ii utiuiu. : J ecii.ie^. ültiiuo^ doliiieiüoa. 
l.'tdiln,iiuloridiid . jmui , u n , , , 

centiirte} ¡.li./.w pan', eilu. 

Indalecio Sáuclxz Vcnele, sin .••pedo. 1.a L'iiit'n, ¡ roviut ia de 2! años, sin <¡i:a cü:i.iie¡La Unión (Murcia),donde 'istaía, ante el Juzgado de ¡nsiruc-
hijo c'.c Indalecio v iingiacla • iVutrcia. ssilcro, minero : h:'.y.i sido penado ¡ es de ^resumir se halie c:r.u de Sahagun, dentro del nia-'o 

; ¡ l I de diez dias 

Sa!;;:gá:: 'jSj de Enero 1:>¡0.— E! jaez de ins'.riiCi ^rlosde Zumárraga.^i:! Socraíi.:io. Lic. .X'uuias García. 

KEGIMiiiNTü L E IMFAiiTERIA "iS¿~ LEí ' ^ r isCM. oiV-REQÜlSiTÜRiA 

¡ *, i lUHilt 'X", ,> t(i O. ¡ i r o í t l - ¡ i'.dlld: n!Ú•l^ re'íOliit'.^S V er'-l 
> m t-'e. í le'.lidu v lil'Ofio to! jiruirerii-ío \ piOu ó cti^iu í [tci¡-.:^,i * I Ulliruun duniiciiioí. 

i-eijln, ¡tulorid» I .ni.ti: .tiiieii Imiu de pre-
seii;;.r«,¡ v yic-t • I,;.VH. «[¡o 

CeieathKi ¡•'ernátiáez Omañ:!. iiijo de DeFunriles, Ayirntansien- De 2? años, de 1.5!o me- En su pi:eb!;>. y en la ac-'i'aüa de incorporación al ser llamado 
Francisco y de Lorenza; npaAv» no lo ce Ctf l i 'Tna. prnviii- t.'osiioestaiura.dilriem-iitiíiüuad (siv'.in datos ad-'á filas; d«!>e prcscm.trsa al primer 

constan cia de León, jornalero, plazo de ÍÍ.OV señas ••.er-^quiri.las) en América, si:: Teniente del Roghuiento de Iníanle-
solti:ro sonales no coustan en su: deierminar punto ría de León, nám. 58, D. Aliouso 

filiación : iCarrión Plana, en el cunión de Le-
i ganes, en el plazo de ¡relula dias. á 
j contar desde la publicación de esta 
i Iretiuisiíoria en el B<.LF.T¡.\- Oi-teiAi. 
! I de la provincia de León 

Lcganés 19 de Enero de 1010.—El primer Teniente Juez insiruciur, Alfonso Carrión. 

Imp. de la Diputación provincial 
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